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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES FINALES

REAL DECRETO /59/1992. di' 2/ defehrero. por el que ,c
crea la Misión Diplomática Permanente de España en
l 'crunia.

4320

4321

LEY 39/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE LA TUTELA
E INSTITUCIONES TUTELARES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

FI \hniSlHl par;l la~ Adtninístra('jpncs Públicas.
l1\N I\l\NtTI. EGUAGAR"Y UCHAY

El Ministro para la\ Admimslr..ltione-s PJ.iblica~

1!;AN \1\NllEL E(;UI.AGARAY UCH.'>..Y

Primcra.--EI Ministro dcAsuntos Extt'riores, previo cumplímiento de
los trnrnitcs lcgalesoportunos, dictará las disposiciones necesarias para
el dl'~rroJlo de lo prcvísto en el presente Real Decreto y promoverá las
restantes medidas para la aplicación de lo dispuesto en el mismo.

Scgunda,-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su puhlícación en el «Bolelin Oficial del EstadO»).

Dado en Madrid a 2 J de febrero de 1992.

El Consejo de Ministros. en su sesión del dta 10 de enero de 1992,
acordo \:'1 establecimjento de rclacionc~ diplomáticas con Ucrania.

En cumplimiento .de· dicho Acuerdo· y a fin de hacer efectiva la
representación de España en eIeitado pahi y la: eficaz defensa de nuestros
intcresescnel nuevo Estado, interesa proceder ahora a la creación de la
correspondiente. Embajada.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 1I del
RGil Decreto 632/1987, de 8 de marzo, a iniciativa del Ministro de
Asuntos Extcrioresy a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del dia 21 de febrero de 1992,

DISPONGO,

Articulo l.'> Se crea la Misión Diplomática Permanente de España
I....n Gcrania, -con sede en su capital, Kiev.

An. 2.° La Jefatura de la Misión Diplomática Permanente corres~

ponderá al Embajador, que será nombrado mediante Real Decreto
acordado en Consejo de- Ministros, a propucsta del Ministro de Asuntos
E\tcríores.

An. 3,tl La estructura orgánica de la citada Misión Diplomática
Pnman0ute ~erá la que se determine en la correspondiente relación de
puestos de trabajo.

. Primera.-Sc faculta a los Ministros de Defensa y del Interior para
dH'tar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones
necesarias para el dcsan-ollo del presente Real. Decreto.

Segunda.-El Ministeno de Economía v Hacienda efectuará las
modifi-caciom's presupuestarias necesarias para la efectividad de este
Real Decreto.

TercCfa.-El presente Real Decreto entf<lrá en vigor el día siguiente al
de sU publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a 2 ¡ de febrero de 1992.

LEY 39/1991, de JO d(' diciemhre, de la Tutela e Institucio
nes TUlelares.

EL PRESIDENTE DE LA GENER.·\UDAD DE CATALUÑA

Sea n'otorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluna
ha aprobado y yo, en nombre del Rc-y, y de acuerdo con lo que establece
l'.1 artículo JJ2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sigUIente

Se modifica el punto 2 del artículo 1.0 y se anade un nui,.'Yo articulo.
el S bis, al Real Decreto 107/1991, de 1 de febrero, por el que Se
reestrw:tura la Dirección General de la Guardia Civil.

«Artículo 1.2 la Dirección General de la Guardia Civil se estructura
en los siguientes órganos, con rango de Subdirección General:

Subdirecrión General de Operaciones.
Subdirección General de Personal.
Subdirección General de Apoyo.
Gabinete Técnico.
Inspección Generab> ,
«Artículo 5.° bis. A la Inspección General, al mando de un lIt'neral

de División de la Guardia Civil, le corresponde el seguimiento,
comprobarión y evaluación del normal desarrollo de los- servicios
realizados por los Centros y Unidades de la Guardia Civil, así como de
todo lo relativo a las actuaciones realizadas por los miembros del
Cuerpo en el cumplimiento de su función, todo eHo conforme a los
planes y directrices que en cada caso le señale el Director gencral de la
Guardia Civil, sin perjuicio de las funciones inspectoras que están
atribuidas a otros órganos del Ministerio del Interior,),.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Artículo L° La organt::aclOn ternlOnal-Los servlclOs penfencos
de la Dirección General de la Guardia CIVIl se estructuran en sIete
Zonas peninsulares y dos insulares, bajo la dependencia directa de la
Subdirccción General de Operaciones.

La numeración y demarcación correspondiente a cada una de ellas
son las siguientes:

I.a Zona. Madrid.-Comunidades Autónoma de Casti!la-La M:m
cha, Extremadura y Madrid.

2. <l Zona. Sevilla. -Comunidad Autónoma de Andalucía v ciudades
de Ccuta v MeJilla. '

3.:1 Zoña. Valenda.-Comunidades Autónomas Valenciana y de la
Región de Murcia.

4.:1. Zona. Barcclona.-Comunidades A.utónoInJs d\~ Amgón y de
Cataluña.

S.a Zona Logroño.-Comunidadcs Autónomas de Cantabna. del
País :Vasco y de La Rioja y Comunidad Foral de Navarra.

6.<1 Zona. Valladolid.-Comunidad Autónoma de Castilla v León.
7.H Zona La Coruña.-Comunidadcs Autónomas de Gahcia V del

Principado de Asturias. ~
Zona de Canarias. Santa Cruz de Tenerife.-Conmnidad Autónoma

de Canarias. .
Zona de Baleares. Palma de Mallorca<-Comu~¡dadAutónoma de

Las Islas Baleares.

Art. 2.° Alando.-EI mando de cada zona peninsular ser¡i ejcródo
por un Oficial General de la Guardia Civil, eldc las Zonas d(; Canarias
y de Baleares recaerá, respectivamente. cn un Coronel de la Guardia
Civil.

DlSPOSICION ADICIONAl

QISPONGO:

Importa resultar otro aspecto que ha de incidir en la proyección que
la actuación de la Guardia Civil ha de tener sobre las demandas que la
sociedad ex.ige y no es otro que un mejor seguimicntode los servicios
a través de un órgano de nueva creación, la Inspección General de la
Guardia Civil que, en inmediata dependencia del Dirc('lorgener-alde la
Guardia Civil, tenga la misión de informar y prO:pünt~r las mejoras o
modificaciones necesarias para el desarrollo de los ~ervícios. cuando la
eficacia o la demanda social as} 10 requieran, sin perjuicio de las
funciones inspectoras del Ministerio dcllnterioT. En este sentido se hace
nccl.~sario modificar el Real Decreto 107/1991. de 1 de febrero. por el
que se reestructura la Dirección General de la Gaurdia CiviL a efectos
de incluir la Inspección General y sus competencias.

El articulo 14.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 dc marzo. de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, faculta a los Ministros de Defensa ydel
Interior para que, conjuntamente, dispongan todó lo referente al
despliegue territorial de la Gaurdia Civil.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros del Interior y de Defensa,
a propuesta del Ministro para las AdministracionesPúblkas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 1992,

El actual despliegue territorial de la Guardia CivH se adecuará a lo
dispuesto en el presente Real Decreto, en el plazo máximo de seis meses.
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán derogadas las
disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a su contenido.

La trayectoria legislativa de las Instituciones tutelares se ha caracteri
zado en Cataluña por ,su fragmentación. Regidas inicialmente por el
Derecho Romano y por las Constituciones y otros derechos de Cataluña
de 1702, aún apl.icadas por una sentencia del Tribunal Supremo de 21
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de diciembre de 1885,' reguladas d~ués por el Código Civil y la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y también por varios preceptos de la Compilación
d'e Derecho Civil de Cataluña, finalmente ha sido objeto de reforma por
la Ley 11/1985. de 15 de junio.

La tutela se fundamenta en Cataluña en el principio pásico de la
prevalencia de la voluntad de los padres en la designacion del tutor,
como concreción del principio más amplio de· libertad 'Civil, que ha
conformado tradicionalmente el modelo de tutela familiar vigente en la
sociedad catalana.·

La presente Ley, partiendo del mencionado principio. regula de
manera autónoma e íntegra la tutela y las instituciones tutelares, y
completa la normativa sobre reglas de proteccióll que ya figuran en el
ordenamiento juéidico catalán. De ahí d.eriv3 ot.r.o de. sus· principios
rectores: la' protección integral del qtie debe ser sometido a una
institución tutelar, lo que significa la. atención eficaz, no sólo eje SU
patrimonio, sino también de su persona. .

.Los cargos tutelares que establece la Ley son: el tutor, el protutor. el
administrador patrimonial, el curador yel defehSQr judicial, además de
los cargos de carácter voluntario que los padres,Q(,1fl tereeroque hubiera
dispuesto de bienes -a favor del tuteladQ, fulyat):pooido estatuir. Como
figura complementaria,. en coordinación con la.lA;y. de Protección de
Menores, se regula la situación de la guarda de hecho y se toma en
consideración el ejercicio de funciones tutelares, por la entidad pública
de protección de 'menores.

Decantándose por el modelo de tutela familiar. de acuerdo con la
tradición jurídica catalana, se distingue la .delación .testamentaria,
ordenada por los padres mediante testamento ocapi;tulacionesmatrimo
niales, de la delación judicial, que sólo actúa sul1Si,dlilriamentea falta d~
previsión paterna. E$ta amplia libertad pe bl-autQridadpatema, que se
manifiesta, además, en la posible creación de más cargos· tutelares, no
implica que se elimine la intervención judicial. ElJuez es quien nOlnbm
al tutor, le da posesión del cargo, lo remueve y califica su capacidad, y
quien, en última instancia, vela para que se ejena correctamente el
cargo. , t

A fin de hacer más operativo el cargo, se establece, de manera
obligatoria, la necesidad de nombramiento de UiLprotutor, siempre CIue
el patrimonio del sometido a tutela sea importan1ey no lo hubieran
prohibido los padres. La figura del protutor se ajusta más al modelo de
tutela familiar previsto. Es el quien se tiene que encar~r de fiscalizar,
en primera instancia, la actividad del tutor, autorizando actos, intervi
níendo en el inventario y en la rendición de CUentas y poniendo en
conocimiento del Juez cualquier irregularidad en el ejercicio del cargo.

Se dedica una atención espedal a la obligación de inventariar los
bienes del tutelado, la rendición_de cuentas (anual y final) y las otras
garantías, que se regulan detalladamente. Se establece el depósito de las
cuenlas anuales en el Registro Civil, con la finalidad. de faciJítar la
consulta de las mismas a las personas interesadas y de agilizar la labor
de la oficina judicial.

Hay que mencionar que la Ley establece la figura del· administrador
patrimonial y la posibilidad de que también sea, tutor el cónyuge del
tutor o la pareja que convive con él maritalmente. Se nombra un
administrador patrimonial cuando el patrimonio del tutelad() sea de
tanta envergadura que sea preciso separar el contenido personal del
patrimonial. El administrador ejerce la tutela, conjuntamente, con el
tutor, con la supervisión del. protutor, que no desaparece. Pero se ha
reservado el nombre de tutor para quien tiene cuidado de la persona del
tutelado. Como consecuencia de la necesidad de armonizar la legislación
catalana sobre esta matería, se distingue, asimismo, entre el cargo tutelar
y el ejercicio provisional de funciones tutelares, que se pueden disociar
temporalmente.

Siguiendo los modelos de la legislación europea, se separa la tutela
del menor de edad de la de los incapacitados. Esta última, dependiente
siempre de la sentencia de incapacitación, puede ser una tutela mitigada
por lo Que respecta al alcance.

La regulacjón de· la curate}a se hace de manera completa )' se
configura con unas características propias. Por su carácter distinto, se
distinguen sus diferentes clases: el «curator llQ-notum» de los bienes
relictos que se regula en la Compilación, en el· übro de Sucesiones; el
curador del menor, cuya característica es la transitoriedad; el curador del
pródigo (un «curator bonorum») .y el de losi~Ítados,que,puede,
según lo determine la sentencia de incapacitación, asumir funciones
limitadas en el ámbito personal.

También se dedica una atención especial, de conformidad con el
principio de tutela familiar, a la patria potestad prorrogada o rehabili
tada, en la medida en que los padres actúen como tutores o curadores
de sus hijos mayores de edad incapacitados.

En cuanto al defensor judicial. hay que destacar su carácter provisio
nal y la no exigencia de autorización jqdicial· para los actos que- la
requerirían cuando el nombramiento se haya efectuado específicamente
para la realización de' alguno de estos actos.

Se regula ampliamente la guarda de· hecho y, por primera vez, se
define el guardador. Este es la persona, fisica o jurldica, que ha acogido,
de manera transitoria, Un menor· que -se halla desamparado por quien
tiene la obligación de custodiarlo, o bien, cualquier otra persona que, por
razón de sus· circunstancias personales, necesita-que la sometan a una
institución de guarda de su persona y de sus' bienes.

Encuantoal rcgimcn transitorio, se dispone el-mantenimiento de la!
tutel~s y las curatelas existentes en la fecha de entrada en vigor de 1<3
presente Ley, que quedan sometidas a ésta en to~o lo que se refiere al
ejerdqio detcargo. Considerando la novedad de ciertos-cargos tutel,ares,
se establece ql1ee1 Juez ejerza las funciones de protutor, salvo Que él
mismo acuerde 'nombrar alguno.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo .1.0 . La guarda )'Ia protección de la persona y los bienes e
sólo de la persona o los bienes de los menores y los mcapacitadm
~rrcspondc,seg~n el caso:

a) A los titulares de la patría potestad.
b) Al tUtor y, según los casos, al administrador patrimonial y al

protutor.
c) Al curador.
d) Al defensor judicial.

Art. 2.° LLas funciones tutelares constituyen un deber. Sólo es
admisible la excusa de su ejercicio en los casos determinados en la
presente LeY;l;as funciones tutelares se ejercerán siempre en los
términos de su-constilución y en beneficio de los menores y de los
incaPacitadoS;;,deacuerdo con la personalidad de éstos.

2. Los ti(uláres de las funciones de guarda y protección informarán
directamenteaL50metido, en la medida en que sea posible, de sus
actuacíones con transcendencia para <;u persona o sus bienes.

TITULO II

De la tutela

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 3.° Están sometidos a tutela:

a) .Los menores de edad no emancipados que no estén bajo patria
potestad.

b) Los incapacitados cuando la sentencia judicial lo haya estable-
cido y en la medid¡ en que lo haya acordado. .

ellos sometidos a patria potestad prorrogada o rehabilitada
cuando ésta se extinga, salvo que proceda la curatela.

Art. 4.° La tutela se difiere por:

1.0 Testamento o capitulaciones matrimoniales.
2.0 Resoludón judiCIal.

CAPITULO JI

Delación de la tutela

SECCIÓN l.a DELACIÓN TESTAMENTARIA

Ar1. 5.° 1. El padre y la madre que no hayan sido privados de la
patria potestad antes de la apertura de la sucesión podrán nombrar un
tutor para sus bijos menores de edad. TalJlbién podrán nombrar uno
para los mayores de edad incapacitados sobre los cuales detengan la
patria potestad prorrogada o rehabilitada.

2. El padre y la madre podrán nombrar un tutor o más de uno para
cadaurto de SU$ hijos y designar sustitutos de los nombrados.

3•• El padre .y la madre que tengan la patria potestad podrán
ordcnarj en el testamento, la exclusión de una pers,ona o más del cargo
de tutorde sUS hijos menores o incapacitados. En caso de contradicción,
prevalece la voluntad del padre que ha ejercido últimamente la .patria
potestad.

Art. 6.° Etl caso de concurrencia. se discierne el cargo al tutor
designado por aquel de los padres que ha ejercido últimamente la patria
potesta, sin perjuicio de la plena eficacia de las disposiciones ordenadas
por el otro parac.tablecer un sistema de administración de los bienes
Que él mismo haya dispuesto. a título gratuito, a favor del sometido a
tutela.

Art. .7.0' 1.. Los padres podrán establecer órganos de control y
vigilancia de latu-tela, tanto unipersonales como colegiados, y determi
nar su ámbito decompctencias y la forma de ejercerlas.

Las funciones conferidas a estos órganos serán complementarias de
las que correspondan por Ley al Juez, sin que, en ningún caso, las
puedan sustituir;

2.. La pers~na'_o personas designadas para el control y la vigilancia
. de la tutela podrán excusarse siguiendo el procedimiento y con los

efectos establecidos en el artículo 22 de la presente Ley.

"mnruN'& !I & ~··..-."T
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Las personas en quienes concurra imposibilidad ahsoluta de

Los-quetengan enemistad manifiesta con el meno;' o el incapaz.
Las personas de mala conducta o sin medios ,;onocidos de

~rt. 8.° Los padres también podrán ordenar un sistema de adminis
tracIón de los bienes de. sl!-s hijos me~ores o incapacitados que tenga el
alca!1ce temporal y obJetIvo, el caraeter y la estructura que estimen
pertmentes, respetando en todo caso las nOrmas específicas de la
legítima.

Art. 9.° El testador podrá fijar a los nombrados el dcte('ho a la
remuneración q':le cre~ con~e!1i.ente, siempre que el patrimonio del
tutelado lo permIta, y Sto perJuIcIO ~l derecho de éstos a cobrar lo que
les corresponda por las labores propias de su. profesión.

Art. IQ. Qui~n disponga de bienes a título gratuito a favor de un
menor o mcapaCItado podrá ordenar un sistema de administración v
nombrar a la persona o las personas que tengan que ejercerla. E.."ile
nomb~~miento no ti~ne efecto mientras no hayan sido aceptados la
donaclOn. la herencm o el legado. Las funciooesnoconferidas al
administ~ador corresponden al t~t~r. La ,~r5<?rta.O -lás: pefS:ol1as dcSigna~
das podran excusarse de la adrnmlstracIOfi SiguIendO el procedimiento
y con los efectos establecidos en el artículo 22 de fa presente Ley,

SECCiÓN 2.a DECLARACiÓN DATIYA

Art. tI. Si no hay tutor nombrado por los padres. corresponde al
Juez la ~csignación de tutor en todos los casasen que proceda, de
conformIdad con Ley.

. Art. 12. Par~ nombrar tutor se preferirá, ,en prímer lugar, al
conJ:uge que convIva con el menor o incapaca-tiqado, .al. miembro de la
pareja 9ue haya convivido con el padre' o la .madr~ del menor o
Incapacitado y con éste durante un períQdQ fl1:inimo de cinco alias dt
manera .estable y permanente, y: a.falta de ,éste, a los padres, alos
dcscendJent~s,a los otros ascendIentes y a los hermanos. Sin perjUIcio
de l~ antenor, el Juez podrá, discrecionalmente y ~nuna resolución
motivada, alterar el orden establecido o elegir a otra persona eh
beneficio del menor o incapacitado. '

A.rL 13. Si el Juez tiene que designar un tutor para varios
hermanos, procu~rá que el !10mo/amieilio se haga en una misma
persona, para faCIlItar la conVIvenCIa de aquéllos.

Art. 14, La tut~la de los menores desamparados corresponde a la
persona que determIne la Ley correspondiente. No obstante, sí h.IV una
persona que se presta a asumirla, el Juez la nombrará si esto redunda en
beneficio del menor.

f\rt. 15. 1:. El !uez, al constituir la tutela, podrá estabkn:T las
mcd.ldas de vigilanCIa. y control d,c la actuación del tutor que cr~a

pertmentes en beneficIO del tutelado. Además. nombrara necesaria
mente!.!n prot.!Jtor que interve,"~ ene) in\'ent~riode los. hitnes de aqud
'! se cUldc. baJO su responsabiltdad, de la censura anual de las (;uenluf>
de la t~.tcla y de poner en conocimiento del J.uez todos jos aspectos de
la gesHon del tutor que le parezcan perjudiciales.

2. El Juez también podrá, si lo cree conveniente s.eparar la tUlela
de la pers<?na de I~ administración de los bienes y .fljarelámbito de
competencia exclUSIva del tutor y del admini~tradorpatrimonia1.

Art.,16. El Juez también podrá fijara losnombra(ios I~ n:tribución
que estmle pertinente, sin perjuicio d~l derecho de estos a -cohrar lo que
les corresponda por ,las labores propIaS de su profeslóR

CAPITULO III

Constitución de la tutela

. ,~r!. ¡ 7. L Los parit;ntes Hamados a tutela y las personas y las
IOs~ltuclunes que tengan baJO su guarda al menor o alincapacilado están
obhgados, baJO re~ponsabilidad soJídaria por los daño~ v perjuiciüs
cau~ados, ,a pro'!l0ver la constitución de la tutela. Tambi~n la podrá
pedir el MmIstcno FIscal, y dIsponerla el Juez, incluso de ofkio. encaso
de enterarse de que" en el ambito de su jurisdicción, hay alguna persona
que debe ser sometIda a tutela.

L Cualquier persona puede poner en conocimiento del MinJ'>lerio
Fiscal o de la autoridad judicial el hecho determinante de la tutela.

Art. 18, 1. La tutela es constituida por' el Jue7con audIenCia
previa del tutelado, si tiene sufiCIente fonodmiento yes mayor dt.~ doce
años, de los parientes más próximos y de las personas que crea
oportunas.

2. La autoridad judicial dará posesión del cargo al tutor nombrado,
Ar1. 19. Pucden ser tutores todas las ptrsonas que esten en pleno

cjcrócío de sus derechos civiles y no esten declaradas inhábiles por la
ley. También pueden serlo las personas juridic<is dedicadas a la
protec(:ión de menores e inrapacitados'que no tengan ánimo de lucro,
En estc caso, sin embargo, es preciso nombrar un protutor extrafi() a la
institución.

Art. 20, 1. No pueden ser tutores:

LO Los que no están en pleno ejercicío de sus dcrechvs ciyiles,
2.° Los privados o suspendidos del ejercicio de la patria potestad,

y los privados total o parcialmente de los derechos de guarda y
educación, por resolución judicial.

3.° Los removidos de una tutela anterior.
4.° Los Que están cumpliendo una pena privativa dehbertad.

5,° Los fallidos y concursados no rehabilitados, salvo que la tutela
no incluya la administración de los bienes.

6.° Los condenados por cualquier delito Que haga suponer fundada
mente que no desarronarán la tutela eOIl corrección.

7.° Los que, por sU conducta, puedan perjudicar la formación del
menor.

8.°
hecho.

9.0
10.°

vida.
i LO Los que tt"nganimportantes conflictos de intereses ('OH el

menor o el incapaz,. mantengan pleito contra él o actuaciones sobre el
e-stado ávil o sobre la titularidad de los bienes, o los que le deban
cuantías de consideración.

2. Las prohibiciones estat*cidas en los apanados6.o y 11.0 de este
artículo no~ea,plicarán a los tutores designados en las disposiciones de
última vol__~ntad de los padres, sí Jas causas que implican la prohibición
eran conOCidas por éstos en el moment() de hacer la designación.

Art. 21. . I~.. Se podránalegareolTIoexcusas para no ejercer la tutela
las. razones,~e·.edad, la .enfermedad, la falta de relación con el tutelado,
las caractt'fÍsiicRs pecuhares de la ocupación profesional o cualquier otra
que haga especialmente pesada' o ineficaz la tutela,

1. Las~rsonas jurídic3spodrán 'excusarse 'Si no disponen de
medios sufiCientes paracldesarrollo ad~cuado de la tutela.

1\11. 2~. L.. Laexctisa se ale~aráen~lplazo de quince días a partir
de .. Ia notlfi-caclon del .nOffit>-ramlento. SI la causa es sobrevenida, se
podrá at~r .encualquier momento.

. 2. Quien ha propuesto la excusa está obligado a ejercer la función
mIentras el Juez resuelve y es responsable del incumplimiento de su
obligación.

3. Quien se excusa de la tutela píerde lo Que se le haya dejado en
l(lnsidcraGión al nombramieIlto. .

4, SimuJ-tánea,mente a la admisión de la excusa se· procederá :1i
nombramiento de otro tutor.

Art: 23. L El Juez podrá exigir fianza o aval al tutor o ai
adm~mstrador patrimon~alantc:s' de tomar posesión de su l'argü,
~onsideral~do$us rel~cion~ con el tut~lado ytambié~ la naturaleza y la
lmportancta del patrimOnIO, y determmará lamodahdad v cuantía del
mismo. .

2, El Juez tambít'n p{)drá, en cualquil'r momento y por justa causa
dejar sinefcclo o modificaren todo o en parte la garantía prestada.

An, 24. El tutor o el administradurpJtrimonial estan obligal!üs <J
hacer invcntariodc tod-os los bienes del menor o del incapadtado, en 1..'1
plazo {~e sesenta días desde que toman posesión del cargo. Para
confeCCIOnarlo, será llamado el protutor, el cual se corresponsabilíz2rj
del mismo y1t) firmara junto con el tutor. El Juez podrá prorro¿,<-II" eS1.:
plazo por justacausa y mediante resolu¡;lón motivada.

Art. 25. l. El ¡nvenJario descrihírij 105 elemcntos quecon.pOnCH
la situa(:¡óna~tiva:y pasiva del patrimonio dellutdado, incluyendo Jo,;
bienes cuya administración haya sido encomendada a un admilllstradOí
especial. Si éste ha Jorm~do l/n inventario especial de dichos blenef>.
n:mitirá una copia al tutor, eleual la unir,a al· invt'maáo gener;.¡,l.

2, El tut<?f y,cn su caso, el administrador patrimonial ~Ut 00
incluyan en el inventario las deudas que tengan contra el tutelado SCr<!l1
removidos de su. cargo. Si la omisión se refiere a un crédito, éste se
r.onsidt'rarárcnuncíadú.

3. El tutelado estará presen.te en la formalización del inventario, si
tiene suJícicntqconocimiento y ha cumplido la edad de •.iace años

4. El inventario se ha de formar judicialmente, (OH inlcrv.:nción
dc-I Ministerio Fiscal y citación de las pf'f:-'ímas que d Juez e...tírriara
t:or,veniente.

Art. 26. l. Al presentar el inventario al Juez. el tutor y~ en !>u c-a~o.

el admmistrado.r patrimonial adjuntaran un.a propuesta inicial d('
administracÍónque incluya la inversión previsible del capltal dinerario
y el depósito de- dinero, valores· mobiliarios, documentos ex.istentes en
el momento deCOilslituirse la, tutela, objetos pre-t~josos, joyas y obras de
arte. Todo· esto, sin perjuicio de cambios posteriores somctldos a las
autorizaciones oportunas. si procede.

2. As:imismo. en dkho acto el tutor presentará una previsión de
gastos ordinarios para el mantenimiento y la educación. en su caso, del
lutelado.

Art.27. LUna vezconferdonado el inventario y acompañado de
los documentos. y la~ escrituras justificativos, el tutor y, en su caso el
administrador judicial lo presentarán al Juez de la tuiela para que' lo
apruehe y- entregara una copia al tutelado.

2, En el 'caso de que haya un negocio o Una -empresa, se presenta
rán, además, los libros- y las justificaciones que determine la legislación
mercantil vigente.

Art. ~8... ElJuel,e.n (~ualquier f!1omento de la tutela, podni disponer
las .medl~as que. estIme ne-cesanas para r:1, control de la gestión
patnmontal. las cuales estarán a cargo del patrimonio del tutelado.

Art. 29, El· tutor podrá ser removido de su cargo, de oficio o a
solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado o de una persona interesada.

--r-.~
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por causa sobrevenida de 'inhabilitación, por incumplimiento de los
deberes inherentes a su cargo o por ineptítud en sueje:rcicio.

Art. 30. En cualquier caso, antes-de decretar laremociórt· del cargo,
el Juez citará y oirá. si comparece, al sometido a caUsa de remoción y
podrá decretar la suspensión cautelar del ejercicio de funciones' y
nombrar un defensor judicial. La resolución judicial que acuerda la
remoción dispondrá un nuevo nombramiento de turor o tutores.

Art. 31. El Juez, considerando las circunstancias. podrá aC~)fdarque
los removidos de la tutela pierdan, total o- parcialmente; Jeque se les
hubiere dejado en consideración al nombramiento.

CAPITULO IV

Ejercicio de tutela

Art. 32. El ejercicio de las funciones tutelares corresponde al tutor.
Sin embargo, en el supuesto de los menores en .sÍtuaci,ónde d,esamparo,
la entidad pública que legalmente te~ encomendada la prot<;¡:ción de
menores ejercerá las funciones tutelares sobreelmertormi~tras no se
proceda a la constitución de la 'tutela o elme:nor~adopta4f?'

Arl. 33. La tutela será ejercida por un solo tutor, POdrá haber una
pluralidad de tutores en los casos Siguientes:

al Cuando sean nombrados el padre y la madre de quien está
sometido;

bl Cuando los padres luIyan designado a más,de ulJ'l persolJ'l.
cl Cuando la tutela corresponda a una per$Ona ,casada o. que

conviva maritalmente con otra yse crea ··convenientem.ellte, que ·.el
cónyuge O la pareja también la ejerza, salvo que los padres lé hubieran
excluido expresamente.

dl Cuando se haya nombrado un administrador patrimQnial, ade·
más del tutor.

Arl. 34. La tutela ejercida por el padre y la ntadre se rige .por las
reglas de la patria potestad y, si procede, además. por las de la sentencia
de incapacitación que la haya prorrogado o rehabilitado.

Art. 35. Si los padres han nombrado más de Una persona, la tutela
se ejercerá de acuerdo con .10 que hayan disp~to. 'Si'uo·see$lledfica la
forma· de actuáci6n, se entiende que tienen que actuar conjuntamente.
En el supuesto previsto en el artleulo 33, el,' la tutela se· ejercerá
conjuntamente.

Arl. 36. Si los padres e eUuez, considerando la importancia del
patrimonio del tutelado, han nombrado un administrador patrimonial,
el tutor ejercerá sólo elcontenido pers<>nalde la tutehty eladniinistrador
el contenido patrimonial. Las decisiones que conciernan a ambos
contenidos se tomarán conjuntamente.

Art. 37. En caso de desacuerdo entre los tutores con facultades
atribuidas conjuntamente, el Juez, conaudiencía,previadeéS'tós y del
tutelado, si es el caso, resolverá· sin recurso ulterior, .salvo que haya más
de dos tutores, caso en el cual valdrá etacuerdodelé\lnay~(ía,

Arl. 38. .1. Si entre los tuteres con facultade, alribúidJl~eonjunta.
mente hay incompatibilidades u oposición de intereses conahtunodelos
tutores, no es preciso el nombramiento de defen~judiciJ;y corres~
pende al otro o a los otros la representaCÍón 1~1 dellutelad0, Si la
oposición es con un ~dministrador patrimonial, es preCiso~ en todo caso,
el nombramiento de un defensor judicial. "

2, En el caso de Q.ue por cualquietcausa cese alguno de los tutores,
la tutela subsistirá con los restantes; salvo que aJ hacet el nombramiento
se disponga otra cosa de manera ex.presa.

Art. 39. El tutor que administra Jos bienes del menor )' el
administrador patrimonial están obligados a rendir cuentas de su
gestión, anualmente, al protutor.

Art. 40. El tutor o protutor, si existe, presentarán las cuentas
anuales al Juez encargado del Registro Civil. donde consta inscrita Ja
tutela, con finalidades de. depósito y entregarán una copia al tutelado. El
protutor las remitirá en eíplazo de trein.ta diasa partir del momento en
que le hayan sido entregadas y podráh~cer las observaciones oportunas
y solicitar deJ Juez de la tutela las medidas que crea convenientes.

Art. 41. La rendición anual de cuentas consistirá· en un estado
detallado, de gastos e ingresos, una relación de bienes-mueblcs e
inmuebles, los créditos y los débitos y lo~ movimientos del patrimonio
en relación con el inventario inicial, acompañado de ·los justifIcantes
correspondientes.

Art. 42. l. El tutor, el administrador patrimonial y el protutor
ejercerán las respectivas funciones con la diligencia .debida ,.y. serán
responsables'ante su pupilo, por acción u o-mi~i(m, de suspn>pios actos.
en relación con las respectivas labores de gestión y,vigilan~tadela tutela.

2. La acción para reclamar la respo-nsabilidad prescribe al cabo de
tres años a partir de la extinción de la tutela.

Art 43. La tutela se extingue por:

a) La mayoría de edad, la emancipación o el bene~do de la
mayoría de edad deJ tutelado, salvo que co-n anterioridad hubiera sido
incapacitado judiciaJmente..

bl El matrimonio del tutelado.
cl La adopción del tutelado.

d) La modificación de la sentencia de incapacidad o la desaparición
de la causa de incapacidad que sustituya.latutela por la curatela o si se
díeta"resolución judicial que extinga. aquélla.

e) La muerte -ola declaración de ausencia o defunción del tutelado.

2, En caso de ,extinción, el tutelado o cualquier persona que tenga
interés en ello lo pondrán en conocimiento del Juez de la tutela y se
procederá seg~n '10- que está rcguladoen -eual).to al rendimiento final de
cuentas..

Art. 44. L Al acabar el ejercido del cargo de tutor, éste o sus
hereckros rendirán cuentas al pupilo y al Juez de la tutela de su gestión
total en el plazo de tres meses,. prorrogables judicialmente por justa
causa, desde el cese de la tutela.

2. Los gastos:necesarios de la rendición de cuentas irán a cargo de
quien estuyo,sol11etido' a tutela.

3; .Dicha rendición, es preceptiva para el tutor y podrá ser requerida
por quien ~tá ~metido a tutela y sus herederos, La acción de
reclamación prescribe al cabo de tres años.

Art. 45. 1. La rendición final iJlcluirá el inventario inicial y las
cuentas anuales y expresará el estadoaetual del patrimonio. El Juez de
la tutel'a, con,audiencia previa del tutelado y del tutor, el protutor y, en
su caso, del adnünistrador patrimonial o del defensor judicial, ode los
herederos respectivos si es el caso, le dará o no la aprobación, para lo
cuaJ se. puede valer. del dictamen de especialistas.

2. La ~p~ión, si procede, no impide el ejercicio de las acciones
que ,~íprocal1lentepuedan asistir al tutor y al tutelado, o a sus
suceSOres por (ljzQn de la tutela.

Art. 46. 1. El llaldo resultante, a favor del pupilo o del tutor,
produce intereses legales desde la fecha de la aprobación. .

2. Si el ilIlldo resultante es a favor del tutor produce el interés·legal
desde que el Sllllletidó es requeridó de page, una vez hecha la entrega
de sus bienes. Si es en centra del tutor. produce el interés desde el
momento deJa, aprobación de la cuenta.

Art.47. Ep el caso de que no se produzca la aprobación judicial de
las cuentas, el Juez.. podrá pedir al tutor cesante o a sus herederos las
garaD1ías que. c~a cónvel1ientes, y la aportación .delos justificantes
nece""rios y Podrá; de oficio, instar las acciones legales y las medidas
oporlunas.

CAPITULO V

Cnntenido de la tutela

SECCiÓN l.a DISPOSICIÓN OENERAL

Arl. 48. 1. El ejercicio de la tutela comprende los deberes y las
facultades siguientes:

1.° V~lar .. :lKlr el tuteJado, educarle, procurarle alimentos y-una
formac~ó-ó int~LY. en su caso, hacer todo lo. que sea preciso para la
recu~raci6n de-su capacidad y para sumejor reinserci6n en la sociedad.

2~o Representar al tutelado y administrar sus bienes.

2. El Juez ···oitá. necesariamente al tutelado antes de dictaminar
sobre la aprobación de un acto del tutor que implique cualquier
obligación personal o laboral para aquél.

SECCiÓN 2.a TUTELA DE LOS MENORES DE EDAD

Art. 49. El ejercicio de la tutela de lo~ menores es obligatorio.
Art.50.Losnlenores sometidos a tutela deben respeto y obediencia

al tut(}f. 'Los tutores, en el ejercicio del cargo, podrán solicitar el auxilio
de la autoridad ",corregir a los menores de una manera razonable y
Illoderada.

Art.51. El tutor es el representante legal de los menores sometidos
a tutela. Se exceptúan;

ar Los actos relativos a los derechos de la personalidad, salvo que
las leyes que Jos regulan dispongan otra cosa. . ..

b) Los actos que"de conformidad con .Ias leyes y las condICIOnes de
madurez, pueQ.arc:alizar por sí mismo el menor.

e} Losaetos cnque hay un conflicto de intereses con el tutor o
tutores.

d) Los actos relativos a los bienes excluidos. de la administración
del tutor. '>

Art.52. Salvo que en la constitución de la tutela se haya dispuesto
otra cosa, el domicilio del menores el del tutor único o el del tutor con
quien convive.

Art. 53. El tutor está obligado a procurar alimentos al menor. No
obstante, si el.mcIlor tiene suficiente patrimonio, el tutor podrá destinar
los frutos del mismo a esta finalidad. También podrá solicitar al
administrador patrimonial, con la misma finalidad, la entrega de los
frutosdelpatfimonio que administre,

Art; 54, El ejercicio de la tutela. de, menores es gratuito. Sin
embargo, cuando el ejercicio de la tutela pueda resultar gravoso al tutor
y el patrimonio del menor lo permita, éste puede tener derecho a una
remi.meraülón.,.<deconformidad con lo que establece la presente Ley.
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Podrán fijar Su cuantía los padres y el Juez, en el caso dcquc: aquellos
no lo hayan previsto. Esta cantidad se podrá aumentar o reducir cuando
se produzca una modificación sustancial de las circunstancias.

Art. 55. 1. El tutor solicitará autorización judkial:

a) Para internar al menor en un centro o una institución de
educación especial.

b) En las decisiones relativas a educación y formación en que el
menor, de más de doce años, manifieste Una opinión diversa.

2. La autorización judicial será solicitada pOr el tutor, perot3l11bién
la puede solicitar el propio menor, cualquier pariente 'o el Ministerio
Fiscal.

Art. 56. El tutor tinieo y el administrador patrimonial del tutelado
están obligados a administrar los bienes con la diligencia dehida.

Art.57. Se exceptúan de la administración del tutor y·del adminis
lradQr ~atrimonial:

a) Los bienes que el menor haya adquirido a título gratuito o
lucrativo cuando el transmisor lo haya ordenado.así d~ manera expft.,'Sa.

b) Los bienes que los padres hayan excluido nombrando un
administrador de los mismos.

e) Los bienes que el menor, de más de dict:iséis años, haya
adquirido con su trabajo o industria. Para' los act?sque excedan .Ia
administración ordinaria, el menor necesüa la asistencia del tutor.

Art. 58. El dinero, los valores mobiliarios, losdacumentos existen
~es en el momento de constituirse la tutela,los objetos preciosos~las

Joyas y las obras de arte serán administrados deja manera':que hayan
seña!a~.o los padres en el documento de designación del'lUtor~ A fahade
preVISion hecha por los padres sobre el dest-ino:dc estos'objetosv valores
y a falta de tutor o a propuesta de éste; 'el Juez 'podrá'acordár"quese
depositen en un establecimiento destinado a esta finalidad. Losgas.tos
irán a cargo del patrimonio del tutelado.

Art. 59. Si el patrimonio del menor aumentaconsiderabiemente, el
tutor podrá solicitar al Juez eJ nombramiento deulladrninistrador
patrimomal, al cual señalará, en su caso, una retribución por las la'bores
propias de su profesión.

Art. 60. SI en algún asunto hay contraposición de intereses entre el
menor y el tutor o el administrador patrimonial, se nombrará un
defensor judicial.

Art. 6 l. El tutor y el·administrador patrimonial necesitarán autori
zación del protutor, o del Juez si no se ha nombrado protutor, para:

a) Llevar a cabo la partición de la herencia o la división de la cosa
comun.

h) Hacer gastos extraordinarios en los bienes.
e) Constituir depósitos bancarios a largo plazo.

A.rt. 62. El tutor necesitará autorización judiciatpara:

a) Enajenar o gravar bienes inmuebles, establedrt;l.ientos mercanti~

les o industriales, objetos preciosos y valoresmobíliarios, excepto e.1
derecho de suscripción preferente de acciones.

b) Aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o Itbera~
lidad.

e) Hacer la partición de la herencia o la división de una cosa
común. las cuales, una Vez practicadas. requerirán, ~dcmás la aproba~
eión judicial.. '. '

d) Renunciar, transigir, someter a arbitraje y repudiar herencias.
e) Ceder e~ arren~amiento.some~ido a prórroga forzosa y realizar

contr.atos de arrendamiento de brenes mm-ueblesporun periodo de más
de SC'IS años o en que ~ hayan anticipado las rentas de lres anos o m.ás.

O. Dar y tomar dmero en préstamo" disponer de bienes ;a titulo
gratu~t~ y c~dcr a terceros los créditos que el tutelado tengaconlra él, Q
adqumf a tItulo oneroso los créditos de terceros co'ntraelttitelado.

g) Constituir sociedades. . -
hl Prestar avales y fianzas.

SECCIÓN 3.<1 TUTELA DE LOS INCAPACITADOS

Art.. 6? El Juez n.ombrará un t~tor para las .personas que en el
pro~·cdllmentu declara~lVo correspondIente hayan Sido declaradas inca
paC1t~das .para cualqUier acto de gestión de la propia persona y los
proplOS bienes, por razón de la gravedad de sus disfunciones psíquicas
o mentales.

A.rt. 6~.. Son aplicables a la institución tutelar de los incapacitados
las dispOSICIOnes que en cuanto a nombramiento. rapacidad, causas de
excusa y remoción y condiciones para el ejcn:icio del cargo se establecen
para el tutor de los menores.

Art..65. Son aplicaples a la tutela de los incapacitados las,reglas
estab~ecldas para la tutela de los mt>nores, salvo lo que dispone
espeCIalmente esta Sección.

ArL 6? l. El tu~or es el representante legal del incapacitado. Los
actos realizados por el Incapacitado son anulables de acuerdo con la ley.

2. Se exceptúan de la representación legal del tutor:

a) Los actos rn que. haya conflicto de ime-reses con el tutor o
tutores.

b) Los actos relativos a Jos bienes excluidos de la administración
del tutor.

e) Los actos personalísimos, excepto que la Ley o la sentencia de
incapacitación dispongan otra cosa.

Art.. 67~ La tutela de, los .incapac~tados podrá ser remunerada
cuand.o eJpatrímonio de .~os Jo permita, de. conformidad con lo .que
establece1a presente Ley. La cuantía será fijada por el Juez y podrá ser
aumentada y reducida cuando se produzca Una modificación sustancial
de las circunstancias.

Art. 68. Además de los casos en que se precisa autorización judicial
previstos en la tutela de los menores de edad, el tutor solicitará
autorizaóón judicial para internar al incapacitado en un establecimiento
de ~alud mental.

CAPITULO VI

Del protutor

Art.69. Son aplicables al nombramiento de protutor las disposicio~

Res establecidas para ej. cargo de tutor.
Art. J(). El ncnnbramiento de protutor, como institución ftscaliza

dora de la tutela. es siempre obligatorio, salvo en los supuestos en que
los padrt."S hayan exduidola designación de protutor en testamento o en
capitulaciones matrimoniales, y salvo que el tutelado no tenga patri
monio.

Art. 71. Son funciones del protutor:
a) Autorízar los actos del tutor en los supuestos determinados

ICW1lmente.. .' . . ....
b) Confeccionar junto con el tutor el. inventario de los bienes del

tutelado en el,momentó de la, constitución de la tutela.
e) . f'iscaljzar .las cuentas anuales y la cuynta final presentadas por el

tutor o e1administrador de los bienes .del tutelado.
d) Poner en conocimiento del Juez elmcumplimlento o la ImpOSl

bihdad de cumplimIento de cualquiera de las obligaciones del tutor.

Art. 72. El protutor podrá solicitar al tutor. en todo momento,
cualquier info:rmación y justificación relativa al patrimonio del pupilo
ya su administración, y podrá examinar los libros y los asentamientos
contables correspondientes.

TITULO 1Il

De la curatela

Art. 73. Están sometidos a cumtela:
a) . A; los menores de.edademancipados o que han obtenido el

beneficiq de Ja :may{)oa ,de'edad cuando. los padres o los tutores mueran
o queden impedidos para ejercer la asistencia prescrita por la Ley.

b) Los declarados pródigos.
e) Los incapacitados cuando la sentencia de incapacitación lo haya

establccído así.
d) La herencía yacente.
e) Los bienes dispuestos. «m0l1is causa» a favor de un no conce

bido. en fos términqs establecidos por la compilación.

Are 74. El curador complementa la capacidad del sometido a
curatela,en tadosIos actos que por ley o por lo que disponga la sentencia
no pueda- realizar él solo,

Art. 75. El cutadornocjcree la TepresentaciónlegaI del sometido a
curatela. No obstante. si la sentencia de incapacitación en atención al
grado de discernimiento del íncapacitado,cstablece ~ste sistema de
guard~. podrá disponer. que el curador 'Sea su representante legal para
actos Jurídicos concretos, scñalándoloexprcsamente.

Art.76. l. Si la' sentencja de incapacitación no ha determinado
para qué actos se requiere la intervención del euradorel incapacitado
necesillrá la asistencia de este para los actos especificados en los
artículos 61 y 62. Y para otorgar capitulaciones matrimoniales.

2, La .sentencia determinará 'qué actos el declarado pródigo no
puede realizar sin' el consentimiento del curador.

Ar:t. 77. Lacu.ratektde los menüres emancipados o que han
obtemdccl bencficlO de la mayoría de edad sólo se constituirá a
ins,tancül. de éstos, cuando sea necesaria la intervención del curado;.

Art. 78. Los actos llevados a cabo por'e! sometido a curatela sin la
intervención del curador son anulables de acuerdoc-on la 'ley.

Are ~9< 1... Son aplicables a la curatela las reglas sobre nombra~
miento. mhablhdad, excusa y remoción de tutores.

2. No pueden ser curadores los- concursados y los quebrados,
3. No obstante, la' curatela testamentaria sólo es procedente res

pecto a los menores emancipados por concesión de los titulares de la
patria potestad.

4. Las personas jurídicas pueden ser curadores en los mismos casos
en que pueden ser tutores.

Art. 80. l. Si el sometjd~ a euratela ha estado bajo tutela ejercerá
el cargo de curador el que ha SIdo tutor, salvo que el Juez_disponga otra
cosa.
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2. El que ha sido curador podrá ser nombrado tutor cuando se
produzca' una modificación de la incapacitación declarada judicial-
mente.

Art. 81. Cualquier persona interesada, incluso el sometido a
~uratela, y las Entidades públicas que tenj!lln la fu~ción de guarda de
incapacItados, pedran poner en conOCImiento del Ju~z. epcualquier
mome~nto, todo lo que pueda afectar negativamente al patrimonio del
sometido.

Art. 82. La curatela se extingue por:

a) La mayoría de edad del sometido.
b) La muerte o la declaración judicial de ausencia o de 'defunción

del sometido. .
c) La adopción del sometido.
d) Una resolución judicial que modiftque la capacitad y establezca

el nombramiento de un tutor o que rebabilitela capacidad.
e) Una resolución judicial que .rehabilite al pródigo.
f) La aceptación de herencia a que hace referencia el artículo 73.d).
g) El, nacimiento de la persona a que se refiere el ,articulo 73.e).

Art. 83. Al acabarse la curatela el cur-adorque ha administrado
bienes rendirá cuentas finales. Son aplicables' Jasmismas regias de la
rendición de cuentas de, la tutela.

TITUW IV

Patria potestad prorrogada O rehabilitada

Art. 84. l. Si la declaración de incapacidad. total o P'!rcial. recae
en una persona menor de edad bajo patria. potestad o bien en un mayor
de edad del cual viven los padres que hayan ejercido la patria potestad
del mismo' o cualquiera de ellos, el, Juez, en'14lmisma, sentencia,
prorrogará la P'!tria potestad a favor de ambos padres O de aquél de ellós
con el cual convive el incapacitado.

2. No obstante, el Juez, considerando la situación de los padres y
su ¡-elación personal, con el hijo incapaz, podrá no acordar la prorroga
o la rehabihtación de la patria potestad.

Art. 85. 1. La P'!tria potesladprorrogada o rehabilitada se extin·
gue por:

a) La muerte o la declaración judicial de ausencia o de defunción
de los que la ejerzan o del que está sometido a ella.

b) La desaparición de la causa de incapacidad declarada'judicial-
mente. _

e) El matrimonio del incapaz.
d) La adopción del incapaz.

2. Si al cesar la patria potestad prorrogada subsiste la incapacidad,
se procederá a la constitUCIón del organismo tutelar co~poDdiente.

TITULO V

El defensor judicial

Art. 86. El Juez nombrará un defensor judicial al menor o al
incapacitado en los casos siguientes:.

a) Cuando en alguna cuestión haya un conflicto de intereses entre
el tutor y el tutelado, o bien entre los tutores entre sí, o el curador y el
sometido a curatela, o el administrador' de bienes y el menor o el
incapacitado.

b) Cuando lo exijan las circunstancias del menor oel incapacitado
mientras no constituya la tutela o no seadeclatado el desamparo.

c) En los supuestos en que por cuallluier causa el tutor o el curador
no ejerzan sus funciones, mIentras no acabe la causa o no se designe a
otra persona para el ejercicio del cargo.

d) En el resto de casos determinados por la Ley

Art.87. 1. La actuación del defe¡¡sorjudicial en el supuesto a) del
artículo 86 se limitará al acto o los acta.sque ba>:an determinado el
nombramiento. Si este hecho requiriera autorizaclOn Judicial, ésta se
entenderá impIícitaen el nombfamiento~

2. En los supuestos b) y c) del articulo 86 el defensorjudicial se
limitará a la guarda de la persona del menor oel in.capacitado y a la
conservación de sus bienes, o sólo a ésta, y ·Ilevél;rá a cabo loS actos de

administración necesarios. Para cualquier acto de disposición sobre los
bienes del· me]1Or o el incapacitado· se precisa la autorización judicial.

Art. 88. El nombramiento de defensor judicial recaerá en la persona
Que el Juez crea· más idónea, teniendo en cuenta-el hecho determinante
de su nombr~míento.

Art. 89. El nombramiento de defensor judicial se hace de oficio o
a petición deLMin.isterio Fiscal, del tutor, del protutor o de cualquier
persona teti&i~.para comparecer a juicio.

Art. 90. Son aplicables al defensor judicial las causas de inhabili
dad,excuS8S,y remoción de tutor y de protutor, y, en su caso, de la.
retribución. El defensor judicial dará cuenta de su gestión al Juez, una
vez acabada.

TITULO VI

La guarda de hecbo

Art. 91. El &1,l8rdador de hecho es la persona fisica o jurídica que
tiene acogido transitoriamente un menor Que ha sido desamparado por
aquél que tiene la obligación de su custodia o bien cualquier otra
persona quc,Por:razón de sus circunstancias personales necesita ser
sometida a Una institución de guarda de la propia persona y de sus
bienes.

Art 92. El guardador de hecho actuará siempre en beneficio del
menor o del presunto incapaz y pondrá en conocimiento del hecho
determinante de ]a guarda, y también de la situación de su persona, al
Juez o al Ministerio Fiscal.

ArL 93. El. Juez podrá establecer medios de control y vi~ilancia
tanto de la persona corno de los bienes del menor o del presuntolncapaz
bajo ~uarda de hecho.

Art. 94. Los actos realizados por el guardador de hecho en interés
del menor o deL presupuesto incapaz no podrán ser impugnados si
redundan enutili(iad de estos últimos.

ArL 95, El.gullnlador de hecho tiene derecho a ser indemnizado por
los perjuicios q.qc,í>adezca como con~ecuen,ciadel ejercicio de la guarda,
siempre Que, no seln por culpa suya. Los bienes de la persona guardada
están especialmente sometidos a esta' responsabilidad. .

Art. 96. l. La situación de guarda de hecho se acaba por desapari·
ción de las cal,lS8sque,la motivaron o por el nombramiento de un cargo
tutelar,

2. Al acabarla guarda de. hecho el guardador rendirá cuentas al
Juez de su gestión, la cual se limitará a la guarda de la persona y la
conservación de los bienes.

DISPOSICION ADICIONAL

l. El Gobierno de la Generalidad creará un ófj!llDo de asesora·
miento y su~~ón de las personas jurídicas sin ámmo de lucro que
t~ngan atribuida lá tutela de menores o de incapacitados de acuerdo con
lo que estable<;e el articulo 19.

2. A este efecto las personas jurídicas a que se refiere el apartado I
notificarán ~l16tpno de asesoramiento y supervisión de la Administra
ción de la GeJ1~I:'aU:<lad su nombramiento y cese como tutores en el plazo
de quince días d(lsde la aprobación del inventario inicial y desde la
rendición de ~,cuenta final, respectivamente.

DISPOSICION TRANSITORIA

La 'tutela ,constituida conforme a la le~~ación anterior se mantiene.
Sus titulares, parlo que respecta al ejerciclQ del cargo, quedan sometidos
a las disposicl0ries de la presente Ley. Con esta finalidad el Juez ejercerá
las funCIones que esta ley atribuye al protutortmienttas no acuerde,
atendiendo a las circunstancias del caso, nombrar un 'protutor».

Por tanto on;leno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación eSULLq- cooperen en su cumplimiento y 9ue los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la hagan cumphr.

Palacio de la Generalidad, 30 de diciembre de 1991.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diari(J Oficial de h:J GeneraJidmi» numero 1.541, de 10 de enero de 1991)
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